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Neiva (H), diecisiete (17) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : VERBAL – DIVISORIO   

Demandante :  OSWALDO CORTES ARIAS 

Demandado :  FERNANDO MORALES QUINTANA Y OTROS 

Radicado  :  2022-457 

 

Previo a continuar con el tramite previsto en el artículo 409 del Código General 

del Proceso, es menester REQUERIR a la parte demandante para adelante los trá-

mites pertinentes ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Neiva a 

fin de que sea registrada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 200-42119, decretada en auto del 28 de septiembre del 2022 y 

comunicada mediante oficio No. 1873 del 18 de octubre del 2022, el cual fue re-

mitido a través del correo electrónico el 19 de octubre del 2022.  

Igualmente, se ordena OFICIAR a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Neiva para que informe el tramite dado al oficio No. 1873 del 18 de octubre del 

2022, el cual fue remitido a través del correo electrónico el 19 de octubre del 

2022. 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro e Instru-

mentos Públicos de Neiva y remítase al correo electrónico. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 
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